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pRIIYIERA INSTANCIA

NUMERO' UNO DE Ll'1RCA

EDICTO

DóñaMaría del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 92 de
1983, a instancia del procurador
don Antonio - Valero Torres, en
nombre del Banco Popular Espa-
ñol, S. A., vecino de Madrid, y
con domicilio en Alcalá, 26, con-
tra don José María Mouliaa Val-
cárcel, vecino de Lorca y con do-
micilio en Avda. Mártires, 88, en
reclamación de la suma de pese-
tas 412 .257, y en los mismos se
ha acordado sacar a pública su-
basta, por término de 20 días, los
bienes que se indican más ade-
lante .

La primera subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 6 de ma-
yo del año en curso y hora de las
11 de su mañana; para la segun-
da subasta se señala el día 3 de
junio y hora de las 11 de su ma-
ñana; para la tercera subasta se
señala el día 27 de junio y hora
de las 11 de su mañana, bajo las
siguientes condiciones :

ia Para tomar parte en las
subastas deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

2~5 No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3 .1 Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas . -

4° La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por 100
de su avalúo y la tercera sin su-
jeción a tipo alguno .

5Il Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el 20 por 100 de la valoración o

Ocompañando el resguardo de ha-
berla hecho en- el _establecimien-
ta• destinado al efecto .

Í.6s bienes que se subastan son :

1 .° Los derechos de traspaso
ñé la industriá del estableci,
miento de bebidas llamado bar
áAgüita», sito en Lorca, calle
Musso Valiente, frente a Co-
rreos, en el Edif . «Torre Lorca»,
de cuyo local es propietario don
José Luis Lorca Hernández. Va-
lorado en 1 .800.000 pesetas .

Dado en Lorca a siete de mar-
zo de mil novecientos ochenta y
cinco.-El juez de Primera Ins-
tancia, María del Pilar Alonso
Saura.-E] secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Doña María del Pilar Alonso
Saura,juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 18 de
1984, a instancia del procurador
don Carlos Pinilla Sánchez-Man-
zanera, en nombre de Lorcamó-
vil, S. A ., vecino de Cartagena, y
con domicilio en Carmen, 50, con-
tra don Santos Sevilla Jiménez,
vecino de Puerto Lumbreras y
con domicilio en Avda. García Ru-
bio, en reclamación de la suma
de 512 .236 pesetas, y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por término de 20
días, los bienes que se indican a
continuación . -

La primera subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 6 de ma-
yo del año en curso y hora de las
11 de su mañana; para la segun-
da subasta se señala el día 3 de
junio y hora de las 11 de su ma-
ñana; para la tercera subasta se
señala el día 27 de junio y hora
de las 11 de su mañana, bajo las
siguientes condiciones: -

1 j3 Para, tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores
consignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. - -

, 2° No se admitirán posturas
qup ne.,,eubran las dos terceras
paztes clel avalúo ; pudiéndose ce-
qqr e1 rciuate a un te,rcero .
. :31a Que lqs eargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, -sin destinar-
se .a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la i•ésponsabilidad
de las mismas .

4 .a La segunda subasta se ce-
lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin .sujeción a tipo alguno .

5° Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca, podrán hacerse posturas en
piiego cerrado, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto a
aquél ; el 20 por 100 de la valora-
ción o acompañando el resguar-
do de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Los bienes que se subastan son:

1° Un vehículo, marca Sava,
modelo J4-1 .100, matrícula MU-
5346-0 . Valorado en 550.000 pese-
tas .

Dado en Lorca a siete de marzo
de mil novecientos ochenta y cin-
co .-El juez de Primera Instan-
cia, María del Pilar Alonso Sau-
ra.--E1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

1VIUL A

EDICTO

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Mula (Murcia) y
su partido.

Hago saber: Que por auto de
esta fecha, dictado en el expe-
diente de suspensión de pagos de
la entidad mercantil «Papelera de
Já.tiva, S . Ak; con domicilio social
en Molina de Segura, calle Huer-
to de los Nísperos, sin número,
que en este Juzgado se sigue al
número 399 de 1984, se ha decla-
rado a la mencionada entidad en
estado legal de suspensión de pa-
gos e insolvencia provisional, y
se ha acordado convocar a Junta
General de Acreedores, señalán-
dose para dicho acto las 11 horas
del día 5 de junio próximo, en la
sala audiencias de este Juzgado,
Avda . los Mártires, sis número ;
significándose tlue hasta la indi-


